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CTCP-10-01365-2019 
 
 
Bogotá, D.C., 
 
Señor (a) 
XXXXXXXXXXXXXXXXXXX 
E-mail: xxxxxxxxxxxx@xxxxxxx.com 
 
 
Asunto: Consulta 1-2019-030068 
 

REFERENCIA: 
Fecha de Radicado 17 de octubre de 2019 
Entidad de Origen Consejo Técnico de la Contaduría Pública  
Nº de Radicación CTCP 2019-1027 –CONSULTA 
Código referencia O-1-360 
tema Reconocimiento de elementos de propiedad, planta y equipo 

 
El Consejo Técnico de la Contaduría Pública (CTCP) en su carácter de Organismo de Normalización 
Técnica de Normas de Contabilidad, de Información Financiera y de Aseguramiento de la Información, 
rede acuerdo con lo dispuesto en el Decreto Único 2420 de 2015, modificado por los Decretos 2496 de 
2015, 2131 y 2132 de 2016, 2170 de 2017 y 2483 de 2018, en los cuales se faculta al CTCP para resolver las 
inquietudes que se formulen en desarrollo de la adecuada aplicación de los marcos técnicos normativos 
de las normas de contabilidad, información financiera y de aseguramiento de la información, y el 
numeral 3° del Artículo 33 de la Ley 43 de 1990, que señala como una de sus funciones el de servir de 
órgano asesor y consultor del Estado y de los particulares en todos los aspectos técnicos relacionados 
con el desarrollo y el ejercicio de la profesión, procede a dar respuesta a una consulta en los siguientes 
términos. 
 
 
RESUMEN:  
 
Los servicios de seguridad privada que una entidad contrata en un centro comercial calificarían como 
costos de administración y otros costos indirectos generales, para los cuales expresamente se prohíbe 
que sean capitalizados como costos directamente atribuibles de un elemento de propiedades, planta y 
equipo. No obstante lo anterior, se tendrá en cuenta que los costos de beneficios a los empleados, que 
se asocien directamente con la construcción o adquisición de un elemento de propiedades, planta y 
equipo, pueden capitalizarse como costos del activo. 
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CONSULTA (TEXTUAL) 
 
“El párrafo 11 de la NIC 16 - Propiedades, planta y equipo en el que indica en relación de los costos iniciales: 
 
"Algunos elementos de propiedades, planta y equipo pueden ser adquiridos por razones de seguridad o de índole 
medioambiental. Aunque la adquisición de ese tipo de propiedades, planta y equipo no incremente los beneficios 
económicos que proporcionan las partidas de propiedades, planta y equipo existentes, puede ser necesaria para 
que la entidad logre obtener los beneficios económicos derivados del resto de los activos." 
 
De acuerdo con el anterior párrafo,  
 
¿Puede aplicarse a los servicios de seguridad privada que una entidad contrate para la construcción de un activo 
apto, tal como un centro comercial? es decir, ¿los servicios de seguridad privada pueden ser capitalizados como 
mayor valor del activo en construcción? Ya que particularmente en la industria constructora los desarrollos de 
activos son realizados en el mediano y largo plazo y que en teoría, son gastos requeridos para mantener el activo 
en condiciones óptimas de desarrollo. “ 
 
 
CONSIDERACIONES Y RESPUESTA 
 
Dentro del carácter ya indicado, las respuestas del CTCP son de naturaleza general y abstracta, dado 
que su misión no consiste en resolver problemas específicos que correspondan a un caso particular. 
Además de lo anterior, el alcance de los conceptos emitidos por este Consejo se circunscribe 
exclusivamente a aspectos relacionados con la aplicación de las normas de contabilidad, información 
financiera y aseguramiento de la información. 
 
Además de la referencia incorporada en su consulta, la NIC 16 establece directrices para la 
determinación del costo de los elementos de propiedades, planta y equipo. Al respecto los párrafos 15 
a 20 de esta norma indican: 
 
“Medición en el momento del reconocimiento 
 
15 Un elemento de propiedades, planta y equipo, que cumpla las condiciones para ser reconocido como un activo, 
se medirá por su costo. 
 
Componentes del costo 
 
16 El costo de los elementos de propiedades, planta y equipo comprende: 
 
a) Su precio de adquisición, incluidos los aranceles de importación y los impuestos indirectos no recuperables 

que recaigan sobre la adquisición, después de deducir cualquier descuento o rebaja del precio. 
b) Todos los costos directamente atribuibles a la ubicación del activo en el lugar y en las condiciones necesarias 

para que pueda operar de la forma prevista por la gerencia. 
c) La estimación inicial de los costos de desmantelamiento y retiro del elemento, así como la rehabilitación del 

lugar sobre el que se asienta, la obligación en que incurre una entidad cuando adquiere el elemento o como 
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consecuencia de haber utilizado dicho elemento durante un determinado periodo, con propósitos distintos al 
de producción de inventarios durante tal periodo. 

 
17 Son ejemplos de costos atribuibles directamente: 
 
a) los costos de beneficios a los empleados (según se definen en la NIC 19 Beneficios a los Empleados) que 

procedan directamente de la construcción o adquisición de un elemento de propiedades, planta y equipo; 
b) los costos de preparación del emplazamiento físico; 
c) los costos de entrega inicial y los de manipulación o transporte posterior; 
d) los costos de instalación y montaje; 
e) los costos de comprobación de que el activo funciona adecuadamente, después de deducir los importes netos 

de la venta de cualesquiera elementos producidos durante el proceso de instalación y puesta a punto 
f) del activo (tales como muestras producidas mientras se probaba el equipo); y 
g) los honorarios profesionales. 
 
18 La entidad aplicará la NIC 2 Inventarios para contabilizar los costos derivados de las obligaciones por 
desmantelamiento, retiro y rehabilitación del lugar sobre el que se asienta el elemento en los que se haya incurrido 
durante un determinado periodo como consecuencia de haber utilizado dicho elemento para producir inventarios. 
Las obligaciones por los costos contabilizados de acuerdo con la NIC 2 o la NIC 16 se reconocerán y medirán de 
acuerdo con la NIC 37 Provisiones, Pasivos Contingentes y Activos Contingentes. 
 
19 Ejemplos de costos que no forman parte del costo de un elemento de propiedades, planta y equipo son los 
siguientes: 
 
a) los costos de apertura de una nueva instalación productiva; 
b) los costos de introducción de un nuevo producto o servicio (incluyendo los costos de actividades publicitarias 

y promocionales); 
c) los costos de apertura del negocio en una nueva localización o dirigirlo a un nuevo segmento de clientela 

(incluyendo los costos de formación del personal); y 
d) los costos de administración y otros costos indirectos generales. 
 
20 El reconocimiento de los costos en el importe en libros de un elemento de propiedades, planta y equipo 
terminará cuando el elemento se encuentre en el lugar y condiciones necesarias para operar de la forma prevista 
por la gerencia. Por ello, los costos incurridos por la utilización o por la reprogramación del uso de un elemento no 
se incluirán en el importe en libros del elemento correspondiente. Por ejemplo, los siguientes costos no se incluirán 
en el importe en libros de un elemento de propiedades, planta y equipo: 
 
a) costos incurridos cuando un elemento, capaz de operar de la forma prevista por la gerencia, todavía tiene que 

ser puesto en marcha o está operando por debajo de su capacidad plena; 
b) pérdidas operativas iniciales, tales como las incurridas mientras se desarrolla la demanda de los productos 

que se elaboran con el elemento; y 
c) costos de reubicación o reorganización de parte o de la totalidad de las operaciones de la entidad.” 
 
En conclusión, los servicios de seguridad privada que una entidad contrata en un centro comercial 
calificarían como costos de administración y otros costos indirectos generales, para los cuales 
expresamente se prohíbe que sean capitalizados como costos directamente atribuibles de un elemento 
de propiedades, planta y equipo. No obstante lo anterior, se tendrá en cuenta que los costos de 
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beneficios a los empleados, que se asocien directamente con la construcción o adquisición de un 
elemento de propiedades, planta y equipo, pueden capitalizarse como costos del activo. 
 
En los términos anteriores se absuelve la consulta, indicando que para hacerlo, este organismo se ciñó 
a la información presentada por el consultante y los efectos de este escrito son los previstos por el 
artículo 28 de la Ley 1755 de 2015, los conceptos emitidos por las autoridades como respuestas a 
peticiones realizadas en ejercicio del derecho a formular consultas no serán de obligatorio cumplimiento 
o ejecución. 
 
 
Cordialmente, 
 
 
 
WILMAR FRANCO FRANCO 
Presidente CTCP 
 
 
Proyectó: Mauricio Ávila Rincón 
Consejero Ponente: Wilmar Franco Franco 
Revisó y aprobó: Wilmar Franco Franco/Luis Henry Moya Moreno 
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Radicado relacionada No. 1-2019-030068

CTCP

Bogota D.C, 1 de noviembre de 2019

Señor(a)
DIANA CAROLINA VIVAS ACHURY
dcvivas@davivienda.com;mavilar@mincit.gov.co
BOGOTA - CUNDINAMARCA

Asunto : Consulta 2019-1027

Saludo:

“De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Ley 962 de 2005, la firma mecánica que aparece a continuación, tiene plena validez para todos los efectos legales y no necesita
autenticación, ni sello.
Adicionalmente este documento ha sido firmado digitalmente de conformidad con la ley 527 de 1999 y la resolución 2817 de 2012.”

Cordialmente,

WILMAR FRANCO FRANCO
CONSEJERO
CONSEJO TECNICO DE LA CONTADURÍA PÚBLICA

Copia:

Folios: 1
Anexo:
Nombre anexos: 2019-1027 Reconocimiento PPyE revwff lhm.pdf

Revisó: MAURICIO AVILA RINCON - CONT
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